
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2018 00503 00 
 

Atendiendo la anotación No. 6 del folio de matrícula inmobiliaria No. 
50N-1077275, así como lo resuelto por el A Quo en providencia del 10 de 

junio de 2021 y lo preceptuado en el inc. 2°, núm. 5°, art. 375 del C.G. 
del P., se ordena la citación de la Corporación Social de Ahorro y 

Vivienda Colmena o quien haga sus veces, en calidad de acreedor 

hipotecario del bien antes señalado, a efectos que defienda sus intereses. 
 

Para tal fin, realícese la notificación del auto admisorio y el presente 
auto, de manera personal a la Entidad antes indicada.  

 
Notifíquese,  

 
La Jueza, 

 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
Estado No. 120 de fecha 24 de agosto de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Civil 035

Juzgado Municipal

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dff09216059d59b45e47f19118b32ddb820ddb48ee06ca04d28a55f9318d79d9

Documento generado en 23/08/2021 04:30:50 PM


